
Informe: Señor Juez, el togado William Alexander Ariza Villa allegó renuncia al poder 

conferido en la cual también manifestó que su poderdante se encuentra a paz y salvo por 

todo concepto, además allegó comunicación de la renuncia radicada en la entidad (PDF 

consecutivos 8 y 8.1). A Despacho. 

 

Valentina Vargas Molina.  

Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Banco Davivienda S.A.   

Demandado: Edy García Vanegas 

Radicado No. 05001-31-03-021-2023-00347-00 

Asunto Acepta renuncia poder.    

 

Teniendo en cuenta el anterior informe, una vez revisada la renuncia del poder allegada 

por el Doctor William Alexander Ariza Villa, quien actúa en calidad de apoderado del 

Banco Davivienda S.A, se acepta la misma, teniendo en cuenta que cumple con los 

presupuestos legales. No obstante, se le advierte al togado que la renuncia no pone término 

al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, 

acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido, de conformidad con 

lo consagrado en el artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JORGE HUMBERTO IBARRA 

JUEZ 
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